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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. ;

S. M. el Rey (q. R. gOjS- A- R- 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias . 
continúan en esta Górte sin novedad 
en su importante salud.

(Craceia del 7 de 'Julio de 187i.J

MINISTERIO DE FOMENTO.

KEOL.AjVIJE>ÎTO

PARA LA EJECUCION

, DE LA. ‘

LEY GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

(CONTINUACION.)

Arti 47.- En la ejecución de toda 
obra pública que se lleve á cabo por 
el método de contrata y con arreglo 
ál primero de los medios indicados 
en el art. 26 de la ley general, re- : 
girán: ' ’
l ." Las condiciones generales es- 

tablecidáS' ó que en adelante se es
tablezcan para todos los contratos 
de obras públicas -de cargo del Mi
nisterio de Fomento. :

2? Las facultativas que formen 
parte del proyecto que hayan sido, 
aprobadas con'el mismo.

3.” Las particulares y económi
cas que para cada caso establezca 
la Dirección general de Obras pú
blicas, y en las cuales se liarán cons
tar precisamente, además de las 
claúsulas especiales que exija la na
turaleza de cada contrato, la fianza 
que habrá de exigirse al contratista 
para responder del cumplimiento de 
sus obligaciones, las épocas, forma 
y puntos en que habrán de verifi
carselos pagos,- las fechas en que 
deberá darse principio y fin á los 
trabajos, y el plazo de garantía du
rante el cual el contratista ha de res

ponder de la solidez y estabilidad de 
las obras ejecutadas.

Art. 18. Los estudios de proyec
tos y ejecución de obras que se. com
prenden bajo la denominación de 
construcciones civiles, destinadas á 
servicios dependientes del Ministe
rio, de Fomento, se llevarán á cabo 
con arreglo á las prescripciones de 
este capítulo, concernientes á las 
obras públicas en general, sin mas 
diferencia que la de desempeñarse 
por los Arquitectos encargados de 
las'referidas construcciones los tra
bajos que en dichas obras se enco
miendan á los Ingenieros' de Cami
nos, Canales y Puertos.

7)6 lus concesiones ^uru ejecutar sin 
subvención obras comprendidas en 

los planes del Jlsíado.

Art. 19. Las concesiones de 
obras públicas de cargo del Estado 
que se hallasen comprendidas en los 
planes'del mismo y se pidieren sin 
auxilio ni subvención de ninguna 
clase, se harán á las Compañías ó 
particulares que las soliciten por el 
Ministerio de Fomento, mediante los 
trámites que se determinan en este 
reglamento.

,Art. 20. Al. otorgamiento de toda 
concesión de las que se mencionan 
en el artículo anterior precederá la 
formación del correspondiente pro
yecto. .

Si no existiese proyecto redactado 
por los Ingenieros del Gobièmo para 
la obra de que se trate, podrá dejarse 
á la iniciativa privada el verificar los 
estudios, según lo prevenido en el 
art. 57 de la ley general de Obras 
públicas.

Art. 21. En el .caso del artículo 
anterior, el particular ó Compañía 
que desee formar el proyecto acudirá 
al Ministerio de Fomento solicitando 
la correspondiente, autorización, que 
podrá concedérsele mediante fianza 
para responder de los perjuicios que 
con sus operaciones pueda causar, y 
cuyo tanto se fijará teniendo en 

cuenta la importancia del proyecto 
y las especiales circunstancias del 
terreno que ha de atravesar.

En caso de concederse lá autoriza
ción se fijará un plazo para la pre
sentación del proyecto, publícándose 
la órden en la Gaceía de JUadrid y 
en los Boletines ojiciales de las pro
vincias interesadas.

El peticionario á quien se conceda 
la autorización, disfrutará de todas 
las ventajas que para tales casos se
ñala el art. 57 de la ley, y deberá 
entregar el proyecto en el Ministerio 
de Fomento, dentro del término se
ñalado. En caso contrario se consi
derará de hecho anulada la autoriza
ción concedida, á no ser que el soli
citante hubiese pedido y obtenido 
una próroga al efec,to, ,la cual solo se 
concederá por una vez, desestimán
dose toda solicitud dé segunda pró
roga.

La fianza se devolverá al peticio
nario cuando presente el proyecto, 
prévia certificación de haber satisfe
cho todos los perjuicios que hubiere 
causado. .

Gualquier particular ó Gompañía 
podrá estudiar por sí los proyectos 
de obras comprendidas en los planes 
del Estado, sin la autorización á que 
se refiere el art. 57 de la ley general; 
pero en tal caso no tendrá derecho 
alguno á las ventajas que en dicho 
artículo se consignan.

Art. 22. Los proyectos que re
dacten los particulares para las obras 
de que tratan los artículos anterio
res, deberán constar de los mismos 
documentos y redactarse con arreglo 
á los mismos formularios y prescrip
ciones que rigen para los de las obras 
del Estado; al tenor de lo que se pre
viene en el art. 6.“ de este regla
mento.

Art. 23. Al entregar el proyecto 
en el Ministerio de Fomento el par
ticular ó Gompañía que lo hubiera 
redactado presentará ála vez como 
garantía del cumplimiento de sus 
ofertas el documento que acredite 
haber consignado donde corresponda 
una cantidad equivalente al 1 por 

100 del importe total del presupuesto 
para la ejecución de la obra. La Di
rección general de Obras públicas 
dará al interesado recibo del proyec
to, haciendo constar en él el diay la 
hora en que lo hubiere presentado. 
Este recibo constituirá documento 
fehaciente para toda cuestión de 
prioridad que pueda suscitarse en el 
curso del expediente.

Art. 24. El pfoyecto será después 
remitido al Ingeniero Jefe de la pro
vincia ó servicio á que por su índole 
corresponda, para que proceda á su 
confrontación en el terreno, con el 
fin de cerciorarse de la exactitud de 
los datos que contenga. Los gastos 
que ocasionen las operaciones de la 
confrontación serán de cuenta del 
peticionario, que deberá consignar 
su importe en la Tesorería de la 
provincia antes de emprenderse las 
operaciones.

Del resultado de la confrontación, 
así como de las demás circunstancias 
del proyecto, dará cuenta el Ingenie
ro en un razonado informe, que re
mitirá al Gobernador respectivo para 
quede una al expediente.

Se procederá despues á una infor
mación, que dirigirán los Goberna
dores de las provincias interesadas, 
y que habrá de recaer sobre la con
veniencia de la concesión y sobre las 
tarifas propuestas para el uso y apro
vechamiento de las obras. En esta 
información serán oidos verbalmen
te los particulares que se consideren 
interesados, los cuales deberán con
testar á un interrogatorio que se 
formulará especialmente para cada 
caso. Despues informarán por escrito 
las Gorporaciones y funcionarios á 
quienes según la importancia y na
turaleza de las obras se crea conve
niente consultar, y siendo preciso 
oir á las Diputaciones provinciales é 
Ingenieros Jefes de las provincias ó 
servicios correspondientes.

Los Gobernadores elevarán los in
formes con sus propios dictámenes 
al Ministerio de Fomento, acompa
ñando los proyectos que hubie
ren recibido de los Ingenieros Jefes,
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Art? 25. Cuando el proyecto se 

refiera á obras de puertos, además 
de las formalidades establecidas en 
el artículo anterior, se observarán las 
que acerca de dichos proyectos se 
establecen en la ley especial de 
puertos y en el reglamento para su 
ejecución.

Art. 26. Cumplidas las prescrip
ciones dictadas en los artículos an
teriores, sé -oirá á la Junta consulti
va de Caminos, Canales y Puertos, 
que deberá emitir dictámen sobre 
el proyecto y sobre las tarifas y ba
ses que hubieren sido objeto de la 
inform^íon.

Satisfechas estas formalidades po-, 
drá otorgarse la concesión si proce
diese asi en vista del resultado del 
expediente, por medio de Real de
creto refrendado por el Ministro de 
Fomento, esteridiéndose el corres
pondiente título, que se entregará al 
concesionario.

Artv 27. No podrá introducirse 
variación ni modificación alguna en 
el proyecto aprobado para una con
cesión de esta clase sin la competen
te autorización del Ministerio de Fo
mento, previo dictámen de la Junta 
consultiva de-Caminos, Canales y 
Puertos.

Art. 28. ■ En toda concesión re
girán, además de las condiciones 
facultativas del proyecto para la eje
cución de las obras y las que sean 
aplicables entre las generales, otras 
particulares,- en las que se incluirán 
las especiales que rijan para las con
tratas de obras públicas que se con
sideren del casO;, según resulte del 
expediente, debiendo precisamente 
figurar entre ellas:

1 ." La designación de la fianza 
que debe prestar el concesionario 
como garantía del cumplimiento de 
sus compromisos. Esta fianza será 
del 3 al 5 por 400 del importe del 
presupuesto, y no se devolverá al 
interesado mientras no justifique te
ner obras hechas y materiales aco
piados por valor de la tercera parte 
porto menos del importe total de 
los trabajos, según valoración que 
practicarán los Ingenieros encarga
dos de la vigilancia de las obras, 
aplicando, á las que se hubieren he
cho los precios del presupuesto 
aprobado.

La fianza en todo caso habrá de 
constituirse donde corresponda den
tro del término de un mes, á partir 
de la fecha , del otorgamiento de la 
concesión, bajo la pena de la pérdida 
por el concesionario de todo dere
cho., incluso el depósito, si así no se 
hiciese. .

2 .® Las fechas en que debe el 
concesionario comenzar las obras y 
terminarías; así como el progreso 
con que deban conducirse los traba
jos en períodos dados, para que 
queden concluidos en la techa mar^ 
cada.

3 .® Las tarifas de arbitrios que

hubiesen sido aprobadas para el uso 
y aprovechamiento de las obras, así 
como las bases de su aplicación.

4 .* El plazo durante el cual ha
brá de disfrutar el concesionario del 
producto de los arbitrios á que se 
refiere el artículo anterior, y que no 
podrá excéder de 99 años.

S .® Los casos de caducidad de la 
concesión.

Además habrá de prevenirse que 
la concesión se otorga sin perjuicio 
de tercero y salvo los derechos par
ticulares.

Art. 29. Toda concesión de esta 
clase caducará si se falta á cualquie
ra de las cláusulas especiales desig
nadas en el artículo anterior, si no 
se atendiese convenientemente á la 
conservación de las obras hechas 
durante su explotación^, y si esta no 
se llevase á cabo con arreglo á las 
bases convenidas.

Será además caso de caducidad el 
previsto en el art. 61 de la ley gene
ral de Obras públicas.

La declaración de caducidad se 
hará por el Ministerio de Fomento, y 
prévio expediente en que deberán 
ser oidos el concesionario, la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos y la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado. Contra esta de
claración podrá recurrir el interesa
do por la vía contenciosa.

Art. 30. Declarada la caducidad 
de una concesión, se procederá por 
los Ingenieros que el - Ministro de Fo
mentó designe á practicar una me
dición de las obras hechas y materia
les acopiados, y su valoración á los 
precios del presupuesto aprobado.

La medición y valoración, acom
pañadas de una Memoria explicativa 
y planos que den á conocer el estado 
en que se encuentren las obras al 
tiempo de prácticarse dichas opera
ciones, se remitirán al Ministerio de 
Fomento para su aprobación, prévio 
informe de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos.

Art. 31. A toda concesión que se 
declare caducada se aplicarán inme
diatamente los. artículos del 69 al 
72, ambos inclusive, de la ley gene
ral de Obras públicas;- sirviendo de 
base para la subasta de lo ejecutado 
la valoración hecha y aprobada con 
arreglo á lo que prescribe el artículo 
anterior.

f/Se coníiníiará.)

SEGUNDA SEGGIOW.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

CIRCULÁR NÚM. 1429.

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia Civil y agen

tes dependientes de mi -'autoridad, 
procederán á la busca, captura y 
detención de Dolores Valcarcel y 
sus nietos Josefa y Gil Martínez, cu
yas señas 'se espresan al final, fu
gados del domicilio de Ana Garrido 
y Valcarcel, barrio de Triana en Se
villa, en Julio de 1876, poniéndoles 
á mi disposición, caso de ser ha
bidos. Valladolid 11 de Julio de 
1877.—El Gobernador, Francisco 
García Goyena;

/Señas de Dolores Valcarcel.

Natural de Bris, provincia de Jaen, 
57 años, alta, delgada, pelo oscuro 
y algo canoso, ciega y con el ojo iz
quierdo saltado.

/Señas de Josefa Marlines.

Nueve años, morena, ojos negros.

/Señas de 6ril Mariinea^.

Siete años, blanco, rubio, ambos 
bien parecidos.

NúM. 1406.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

D. Juan Callejo‘y JUadri^al, /Secre
tario de la ^exma. Dijjutacion 
promncial.

Certifico: Que, en vista de los da
tos remitidos póí los Alcaldes de los 
pueblos cabeza de partido, la Co
misión provincial en sesión de seis 
del actual, de conformidad con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta pla
za, ha fijado como precios medios 
de las especies suministradas á las 
tropas y clases del. Ejército y Guar
dia Civil transeúntes en el mes de 
Junio anterior los siguientes.

* Pets. fits.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. . . . . » 26 

Id. de cebada de 4 kiló- 
gramos. . , . . . •» 65 

Id. de paja de 6 id. . . » 23 
Litro de aceite. . . . 1 12 
Quintal, métrico de leña. 2 46 
Id. de carbón  7 - 58

Y á fin de que dichos precios sir- 
van.para lá valoración dél suminis
tro hecho por los pueblos de esta 
provincia en el citado mes, espido 
la presente con el V.® B.” del señor 
Vice-presidente y conformidad del 
Sr. Comisario de Guerra en Valla
dolid siete de Julio de mil óchocien- 
tos seténta y siete.—Juan Callejo.— 
V.® B.^ El Vicé-presidente, Antonio 
Lanuza.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Angel Fernandez y Mar
tin. . -

NúM. 4398.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

. Circular.'

* Habiéndose dispuesto por la Di
rección general del Instituto Geográ
fico y Estadístico, la formación de 
una estadística del número de edi
ficios y viviendas habitados y el de 
inquilinos ó familias que los ocupan 
en cada uno. de los Ayuntamientos 
de España el dia 20 del ,nies, actual, 
y de acuerdo con lo prevenido en la 
órden circular del limo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia, fecha 
7 del corriente, se sérvirán los seño
res Alcaldes do-la misma remitir á 
esta Oficina en el término de diez 
dias un cuadro-resúmen, ajustado al 
modelo que acompaña, á esta circu
lar, para cuya formación se atendrán 
á las siguientes instrucciones.

Por cada calle, plaza ó sección en 
despoblado (Norte, Levante, etc.), 
deberá formarse por los funciónarios 
o agentes á quienes encarguen los 
Sres. Alcaldes este trabajo,.un estado 
análogo al modelo adjunto, con las 
únicas variaciones que siguen. En la 
primera casilla que en el modelo se 
refiere alas poblaciones, se póndrá el 
nombre de la calle, plaza, etc., y en 
la segunda, que en el modelo se des
tina á las calles, se consignará en el 
estado parcial de cada una el núme
ro de las casas ó el nombre particu
lar con .que se las: distinga .cuando 
estén en despoblado ó -carezcan de 
número. Las demás casillas debe
rán ser on los estados parciales 
exactamente iguales á las del modelo. 
Lasi sumas totales que resulten en 
cada uno de estos estados, son las 
cifras que se consignarán despues de 
minuciosamente comprobadas, un la 
línea horizontal correspondiente á la 
respectiva calle ó plaza, en el .cua
dro-resúmen que rae reraitirán: los 
Sres. Alcaldes.

Conviene además que dichos se
ñores fijen su atención y llamen la 
de sus agentes sobre la circunstancia 
de que,en esta estadística de vi
viendas no se trata de determinar el 
número de habitantes, sino el de ve
cinos ó familias; ya compongan cada 
una de estas muchos, ó pocos, ó: un 
solo individuo; por eso al citar en 
ella la palabra inquilino, se añade: 
d familia, indicando así el sentido 
equivalente en que se emplean am
bos términos: de esto sé desprende 
que el número que ha. de ocupar en 
cada renglón la última casilla, no es 
el total de personas, sino el número 
do familias ó vecinos que habitan 
cada cafea,.. tratándose de un estado 
parcial, ó cada calle cuando se trar 
té del estado-resúmen: en cuanto
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á la manera de determinar dicho nú
mero, la claridad y sencilla disposi
ción del modelo hace casi innecesa
ria toda explicación; no obstante, pa
ra evitar toda posibilidad, de error, 
será oportuno que los Sres. Alcaldes 
hagan observar á los encargados de 
este trabajo el encabezamiento de 
cada una de las casillas, de cuyo 
exámen- deducirán la necesidad de 
multiplicar separadamente el núme
ro respectivo de dicho encabeza
miento por el que en cada línea ocu
pa la misma casilla que.él, y la su
ma de los productos parciales así 
obtenidos deberá cqlocarse: en la úl
tima casilla del estado; en cuanto á 
los números que han de llenar la pe
núltima, es decir, la destinada al nú

mero de edificios, claro es que se 
obtendrán sumando directamente los 
de cada renglón, del mismo modo 
que sumando los números de cada 
columna ó casilla se formará la últi
ma línea de totales. El modelo se 
presenta lleno con datos arbitrarios 
y solo comO ejemplo un renglón 
cualquiera y se determinan en la for
ma indicada los resultados que de 
dichos datos se obtendrían para ocu
par en el mismo renglón las dos úl
timas casillas.

Será tambien oportuno que en los 
estados parciales por calles, plazas y^ 
despoblados, se marque con un 
punto ó señal especial todos los edi
ficios ó casas que aparezcan habita
dos, no por familias particulares, si

no por corporaciones, cuerpos cole
giados ó colectividades; como hospi
tales de todas clases, hospicios, cár
celes, presidios, cuarteles militares, 
conventos, colegios ó academias con 
internos, fondas, posadas-y casas de 
huéspedes; cuyos datos cuidadosa
mente conservados por los Ayunta
mientos, podrán serles denigran, uti
lidad én los trabajos que habrán de 
seguir á este.

Finalmente, según he indicado an
tes y aparece en el modelo, deberá 
tenersé presente que los datos pedi
dos han de referirse precisamente al 
dia 20 del mes- actual, cuya fecha se 
colocará al pié de cada estado.

De la ilustración de los Sres. Al
caldes espero que, secundando con

3
SU exactitud y puntualidad en el des
empeño del servicio que de órden de 
la Dirección general les encomiendo, 
el celo de que se halla animada esta 
dependencia, contribuirán á hacer 
que esta provincia sea una de las que 
figuren en primer término en la rea
lización de este y los demás , traba
jos estadísticos, trabajos cuyo gra
do de perfección y exactitud , mide 
hoy el de civilización de las nacio
nes.

Valladolid 10 de Julio de 1817.—■ 
El Jefe de.los trabajos estadísticos, 
Eduardo García Robles.

Nota. La oleína de trabajos eí^ 
tadisticos de esta provincia, se kalia 
establecida en la calle del Salvador, 
nílm. A, principal.

Modelo que se .cita en la anterior circular.

PROVINCIA DE VAUADOLID. PARTIDO lüDICIAl DE, AfilNTAWTO DE...

ESTADO -RESUMEN que comprende el número de edificios y viviendas perlenecienles á este término municipal, que se hallan habitados en el dia de 

la fecha y eide inquilinos que los ocupan. . .

NUMERO DE EDIFICIOS Y VIVIENDAS HABITADOS POR

»

PÓBLACIONES. CALLES, PLAZAS, ETG.

Un 
inquilino 
ó familia.

Dos 
inquilinos 
ó familias.

Tres 

id. id.

Cuatro 

id. id.

Villaverde, (capilat del AyunUmiento)

Garrioncillo. . . . . • • • - 

Etc..

Plaza de la Constitución. . 
Calle Mayor. . . ... - - 
Del Rio....................... - • -
pe.  .................... • - -

14 20 » 6‘

’^-poblado. “ ;

1 (Pomente.. .
/Plaza.............................
Calle Larga....................

ÍDe la Fuente......................
¿ /Norte.
Despoblado. "^; ■ 

Ç ( Poniente.. .

Etc. 
, Totales. • • •

Cinco

id. id.

Seis

id. id.

Siete

id. id.

2

Ocho 

id. id.

4b

Nueve

id. id.

Diez 

id. id. y

»

edificios

viviendas.

TOTAL DE

inquilinos 

ó familias.

112

Si hubiere edificios que ciJúengán mas de diez famiUas, se continuará el encasillado lo que fuere preciso

3 »

20 de Julio de 1877.
El Alcalde,

CUARTA SECCIOIÍ.

Nu.M. 1394. ,

Don Joaquin LL^sern p Palmero, 
Jueíi^ de primera instancia dé esta 
villa y partido de Sequeros de la 
Sierra.

Por la ptesente se cita y emplaza 
á Inocente Andrés y Andrés, natural 
y vecino de Garcibuey, de veinticua
tro años de edad, de estado casado, 
de oficio jornalero, dedicado en la 
actualidad a la siega de cereales en 
las Castillas, cuyo puntó se ignora, 

para que dentro del preciso término 
de treinta dias á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Craceta oficial de Madrid, se presente 
ante el Secretario que autoriza ó en 
la cárcel pública del Partido, con 
objeto de ser notificado de la senten
cia firme dictada por S; E. la Sala 
de lo Criminal de la Audiencia de 
Valladolid, en la causa criminal de 
oficio que se le siguió sobre falso 
testimonio, .y llevar á efecto la eje
cución de citada sentencia. Encargo 
á todas las autoridades civiles, mili
tares y agentes de policía judicial, 
practiquen'las mas eficaces diligen
cias para la busca, captura y con-, 

duccion á este Juzgado del referido 
Inocente Andrés y Andrés.

Dado en Sequeros á seis de Julio 
de mil ochocientos setenta y siete. 
Joaquín Ilysern.—Sebastian Puig y 
Esparc.

Núm. 1404.

Don José de Castro y Fuertes,Jue^ 
de primera instancia del Distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid.
Hago saber: que procedente del 

Juzgado de Valenciade P.. Juan,, se 
1 ha recibido un exhorto que dice así:

Al Sr. Juez Decano de primera 
instancia de Valladolid, á quien aten
tamente saludo.

Participo: Que habiéndose fugado 
de la cárcel de Valverde Enrique, la 
mañana del veintiuno del actual, el 
preso cuyo nombre y señas se espre- 
san á continuación, se ha acordado 
espedir las correspondientes requisi
torias, para su busca y captura.

Y á fin de que V. S. se digne dar 
las órdenes oportunas para ello y 
se inserte en el Doleiin ojlcial de 
esa provincia, espido el presente, 
para V. S. dicho Sr. Juez de prime
ra instancia, á quien en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII exhor-
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io y requiem, supíicándoíe sé sirva 
aceplarle y disponer su cumpli
miento y devolución, quedando yo 
en hacer lo propio con los suyos en 
casos análogos.

Dado en Valencia de D. Juan, 
veintiocho de Junio de mil ocho
cientos setenta y siete.—Ceferino 
Sánchez Alonso.—Por mandado de 
S. S.’, Juan García.

Se^as.
Juan Luengas Longares, alto, cor

pulento, bien encarado, grueso, vis
te chaqueta y chaleco de paño usa
do, pantalón de tela azul, sombrero 
negro bajo, alpargatas cerradas usa
das, edad de treinta y cuatro á trein
ta y seis años.

Valladolid á 4 de Julio dé 1877.— 
José de Castro.—Isidoro Meriel.

Núm. 1413.

j)oñ j¿a7íioíi Ociamo de Toledo, Juea^ 
de primera instancia del Tistriío 
de la Audiencia de esta Ciudad ^ 
su pariido, etc.
Por el presente cito á Esteban Co

mez, vecino de esta Ciudad, que ha 
vivido en la calle de la Victoria, nú
mero veintitrés, y cuyo paradero 
se ignora, para que en el término 
de quince dias, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que 
refrenda, con el fin de ofrecerle la 
causa que se instruye en este dicho 
Juzgado, sobre robo de dinero y al
hajas, entre ellas un reloj de su per
tenencia, en la casa de préstamos 
de Lucio Fernandez, calle de la Rua 
Oscura, número diez, pues así lo 
tengo acordado en el indicado pro
cedimiento. '

Dado en Valladolid á treinta de 
Junio de mil ochocientos setenta y 
siete.—Ramón Octavio de Toledo.— 
Por su mandado, Simon de Monéo.

Núm. 1403.

J)on José de Castro y Fuertes, Jue^ 
déprimera instancia deld)istrito 
de la Pla^^a de Valladolid.

Hago saber; que procedente del 
Juzgado de Roa sé ha recibido un 
exhorto que dice así:

Al Sr. Juez Decano de los de pri
mera instancia de Valladolid, y á los 
de esta clase de los partidos de Búr- 
gos, Aranda de Duero, Lerma, Pe
ñafiel, Valoria la Buena y Baltanás: 
á los Señores Gobernadores Civiles 
de las provincias de Valladolid y 
Búrgos, y demás Autoridades que á 
su noticia llegue la presente requi
sitoria.

Hago saber; Que en él sumario 
que de oficio se instruye en este mi 
Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, contra un hombre des
conocido que la tarde del doce del 

corriente estuvo en el pueblo’ de 
Nava en este partido judicial, y ta
berna de Máximo Escudero, comien
do escabeche y bebiendo vino des
de’ las dos hasta las siete de la mis
ma tarde: y cuyas señas del citado 
hombre son las de ser de treinta y 
cuatro á treinta y seis años de edad, 
de estatura regular, barba cerrada, 
bigote corto y negro, viste bomba
chos, y debajo de estos pantalón 
de paño negro, chaleco del mismo 
color, blusa blanca con rayas ne
gras, y calza borceguíes: llevaba ca
pa y unas alforjas blancas; sobre 
robo de una pollina de siete años 
de edad, pelo negro, con una lista 
blanca, que nace del pecho y sigue 
toda la tripa, su alzada cinco cuar
tas y media poco mas ó menos, es 
redonda y topina de las dos patas, 
teniendo la izquierda ó sea su casco 
mas redondo que el derecho, tiene 
una cicatriz en una de las nalgas, 
y los dos ojos casi siempre llorosos, 
con motivo de padecer de nubes que 
temporalmente desaparecen; cuya 
caballería vá aparejada con albarda 
nueva de piel parda, faltándola á la 
parte de adelante como una cuarta 
de piel y tiene tarre de correa negra 
y nueva: dicho delito se cometió la 
noche del doce al trece del que rige, 
en el pueblo mencionado de Nava 
y cuadra de la propiedad de Dec- 
graces Peña, vecino del mismo, y 
que tiene frente á su casa; he acor
dado en auto de ayer, espedir la pre
sente requisitoria á las Autoridades 
anteriormente espresadas, para que 
con ia mayor urgencia, actividad y 
celo, procedan á la busca y captura 
de repetida caballería y albarda ro
bada, y caso de ser habido lo pon- 
gany remitan á disposición de este 
mi Juzgado, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, estas en 
calidad de detenidas, á cuyo fin y 
el de qué á la vez comparezca en 
este mi referido Juzgado dicho pro
cesado, en el preciso término de 
veinte dias á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la Ca
ceta de Madrid, que ha de inser
tarse tambien en los boletines on
ciales de esta Provincia y de la de 
Valladolid y Caceta referida, citán
dole y emplazándole para que se 
presente á responder de los car
gos que contra él resultan en el su
mario, indicado, bajo apercibiniiento 
de que no verificándolo, le parará 
el perjuicio que haya lugar, y será 
declarado rebelde, encargando á los 
señores Jueces exhortados fijen co
pias, literales de esta requisitoria, en 
los sitios públicos de sus Juzgados, 
autorizada en forma de edicto, y 
unida á la principal en tiempo opor
tuno la devolverán á este Juzgado 
á los fines aue haya lugar.

Dada en Roa á veinticuatro de Ju
nio de mil ochocientos setenta y sie
te.—Hipólito de Enderiz.—Por su 
mandado.—Eleuterio Arrontes.

Valladolid 4 de Julio de '1877.— 
José de Castro.—Isidoro Meriel.

QUINTA SECCION.

Nüm. 1410.

Alcaidia Constitucional de 
Tamuna de Duero.

Terminado el Repartimiento de 
contribución territorial de esta villa, 
correspondiente al próximo año eco
nómico de 1877 á78, se hace saber 
á los contribuyentes en él compren
didos hallarse expuesto al público 
en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante 
los cuales pueden hacerse las re
clamaciones oportunas.

Laguna de Duero 5 de Julio de 
1877.—El Alcalde, Severiano Gervás.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Castroponce.
Villamuriel de Campos.
Torre de Esgueva. 
Simancas. 
Trigueros. 
Salvador de Zapardiel. 
Cabezón.
San Pablo de la Moraleja.
Villabañez.

Nüm. 1407.

. Alcaidia Constitucional de 
Mariscales.

Autorizado competentemente y en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento 
que presido, para la adjudicación en 
pública subasta de la obra, nueva de 
reposición de un puente sobre el rió 
de Ornija, cuyo coste, contando con 
los materiales existentes, es de tres 
mil nuevecientas cincuenta pesetas, 
el acto tendrá lugar ante el Ayunta
miento el dia 23 de Julio próximo en 
la Gasa Consistorial, á las once de la 
mañana, hallándose de manifiesto el 
plano, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
para conocimiento derpúblico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para to
mar parte en dicha subasta, será el 
3 por 100 ó sean ciento noventa y 
siete pesetas, cincuenta céntimos en 
metálico, ó en bonos del Tesoro, ó 
en títulos de la deuda consolidada 
interior, al precio de cotización en 
Bolsa en la semana de la subasta, 
debiendo acorapañarse á cada pliego 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito en arcas munici
pales del modo que previenen ins
trucciones vigentes, y el rematante ó 
contratista aumentará el depósito 
con un 3 por 100 mas; en el caso que 
resulten dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente 
entre aquellos, una segunda licitación 
por término de media hora, debiendo 
ser la primera, mejora que se haga 
por lo menos de veinticinco pesetas, 
quedando las demas á voluntad de 
los licitadores.

Marzales 28 de Junio de 1877,—

• El Alcalde, Gaspar Rodriguez.—Ju
lián Alonso, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino y empadronado... 

como lo acredita con la cédula per
sonal que acompaña, enterado del 
anuncio publicado en el Doletin on
cial de esta provincia, con; fecha 
de... y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de la obra 
nue va de reposición de un puente en 
el rió de Ornija, se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción 
con estricta sujeción á los espresa- 
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... pesetas (en letra), fe
cha y firma del proponente.

ANUNCIOS PARTICULARES.

ANUNCIO.
Para facilitar á los Ayunta

mientos la manera de hacer 
con mas exactitud la estadísti
ca de edificios y viviendas, se 
hallan de venta en la imprenta 
de Santarén estados impresos 
y rayados, de cuyos estados se 
forma despues el resúmen que 
se previene en la circular in- 
scrta^ en este número que 
tambien se halla de venta en 
la expresada imprenta.

ANUARIO ALMANAQUE DEL COMERCIO
y de la Industria en España y Ultra
mar, ó Almanaque de todas las señas 
de los ñaéitantes por proncsiones de 
Madrid, de las promncias y de Ul
tramar, para 1878.

AVISO IMPORTANTE.—La casa 
BAILLY-BAILLIERE, plaza de Santa Ana, 
núm. 10, Madrid, está preparando un 
Anuario con todas las señas de todos 
los habitantes de España y Ultramar 
por profesiones. Despues de estudia
do bien este asunto, cree haber to
mado todas las precauciones conve
nientes para llevar á cabo este libro, 
y que sea digno de España y pueda 
corapararse con los del extranjero.

OTRO AVISO Á TODOS LOS HA
BITANTES DE ESPAÑA Y DE UL
TRAMAR.—Todo el que quierafigu- 
rar en el Anuario puede mandar bajo 
sobre una nota que diga su nomlre, 
apellido^ pro/esion, señas de la ñali- 
tacion y punto de residencia, y queda
rá inscrito en el Anuario gratis. Si 
además de lo indicado quiere el inte
resado añadir algunos detalles acer
cado su profesión, comercio é in
dustria se insertará á razón de. una 
peseta la línea.

Dirigir toda la correspondencia á 
la librería de D. Cárlos Bailly-Bai- 
LLiERE, plaza de Santa Ana, número 
10, Madrid.

VALLADOLID;
IMPRENTA, LIBRERÍA Y.ALMACEN DE PAPEL Dfi

Fernando Santaren,

MCD 2022-L5


